
                     

                  LUIS EDUARDO VALENCIA CASTRO. 

                            Universidad Santiago de Cali-V.                                       

                                               ABOGADO.-                           

             3116638436- 3162583398-Calle 12 No. 9-28. Local. No.1. 

                          luisvalenciacastro@hotmail.com 
 

Ciudad Santiago de Cali-Valle.- Julio-    -2021-covid-19-vía internet. 

 

*Honorables Magistrados Tribunal Superior Administrativo de Cali-

Valle. 

 

*Juez Administrativo Del Circuito de Cali. (Reparto). 

 

E.S.D. 

 

          ¿Te has mostrado desanimado en el día de la Angustia? 

            Tú poder será escaso.-    Proverbios 24: 10. 

 

LUIS EDUARDO VALENCIA CASTRO. Mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16652821 Cali-Valle, Portador de la T. P. No. 66151 

del CSJ. Domiciliado y residencia en la Calle 12 No.9-28 local No.1 Cali-V. 

Tels. 3116638436-3162583398- Correo electrónico o E;mail 

luisvalenciacastro@hotmail.com  - En virtud de ser apoderado judicial del 

Señor –demandante –afectado-victima, Juan Guali Remigio 

CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-Carrera 28 C 7 No.125-29.Barrió 

Potrero Grande Sector 3- Cali-Valle.juangualiremigio@gmail.com  -Por 

medio del presente escrito me dirijo en forma respetuosa ante *Honorables 

Magistrados Tribunal Superior Administrativo de Cali-Valle - *Juez 

Administrativo Del Circuito de Cali. (Reparto). Para que inicie y lleve 

hasta su culminación ACCION ADMINISTRATIVA DE REPARACION 

DIRECTA en contra del Demandados: Alcaldía Municipal de Santiago de 

Cali-Valle- Representada por el Dr. Jorge Iván Ospina Gómez. Notificaciones 

CAM-CALI-V. Representante Legal-Dagma Cali-Valle.- Representante 

Legal Secretar de  Infraestructura –O en su defecto quien haga sus veces al 

momento de contestación demanda Reparación directa, A efectos que 

mediante Sentencia Definitiva que haga tránsito a cosa juzgada, se le declare 

administrativamente responsables por todos  los perjuicios, tanto 

patrimoniales como extramatrimoniales que padecí en ocasión delos hechos 

sucedidos El Día 17 de Noviembre del año 2020, Yo Querellante –Afectado-

Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305, 

siendo aproximadamente las 05:30 de la tarde, sufrí un accidente de tránsito 

en la calle 121 Bis con carrera 28D en el barrió Pizamos 3, Hechos dentro de 

los cuales resultó gravemente lesionado el Señor Juan Guali Remigio: 

CC.No.12280205.-  

 

Designación de las Partes Y sus Representantes: 

 

Parte Actora. 

mailto:luisvalenciacastro@hotmail.com


                     

 

El demandante es: 

 

*Señor–demandante–afectado-víctima, Juan Guali Remigio 

CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-Carrera 28 C 7 No.125-29.Barrió 

Potrero Grande Sector 3- Cali-Valle.juangualiremigio@gmail.com  -Quien 

comparece en su propio nombre y representación. 

 

Parte (s) Demandada: 

 

La acción de REPARACION DIRECTA prevista en el artículo 86 del 

Código Contencioso Administrativo, se dirige contra las siguientes entidades:   

 

Demandados: Alcaldía Municipal de Santiago de Cali-Valle- Representada 

por el Dr. Jorge Iván Ospina Gómez. Notificaciones CAM-CALI-V. 

Representante Legal-Dagma Cali-Valle.- Representante Legal Secretar de  

Infraestructura –O en su defecto quien haga sus veces al momento de 

contestación demanda Reparación directa. 

 

*Representante Legal –Alcaldía Municipal de Santiago Cali-Valle-Centro 

Administrativo Municipal-CAM-Avenida 2ª.Norte No.10-70. 

*https// www.cali.gov.co 

*E: mail/ notifiacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

Ministerio Público: 

 

En la defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y 

garantías fundamentales, el Ministerio Púbico está facultado para intervenir 

como parte en este proceso, razón por la cual deberá surtirse su citación y 

audiencia a través del Sr. Procurador Delegado ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativo, agente del Ministerio Público.   

 

*DEMANDA 

 

*Honorables Magistrados Tribunal Superior Administrativo de Cali-

Valle, previo el trámite del PROCESO ORDINARIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, En sentencia definitiva que haga tránsito a cosa 

juzgada, hacer las siguientes o similares: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

La  Alcaldía Municipal de Cali-Valle- Representada por el Dr. Jorge Iván 

Ospina Gómez. Notificaciones CAM-CALI-V. Representante Legal-Dagma 

Cali-Valle.- Representante Legal Secretar de  Infraestructura –O en su 

defecto quien haga sus veces al momento de contestación demanda 

Reparación directa, Es responsable administrativamente por todos los 

perjuicios, tanto patrimoniales como extrapatrimoniales, con ocasión de las 

graves lesiones que sufre en su humanidad el*Señor–demandante–afectado-
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víctima, Juan Guali Remigio CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-

Carrera 28 C 7 No.125-29.Barrió Potrero Grande Sector 3- Cali-

Valle.juangualiremigio@gmail.com  -Conforme a los hechos sucedidos El Día 

17 de Noviembre del año 2020, El Querellante –Afectado-Víctima: /Juan 

Guali Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305, siendo 

aproximadamente las 05:30 de la tarde, sufrí un accidente de tránsito en la 

calle 121 Bis con carrera 28D en el barrió Pizamos 3. Tal como se describirá 

en los hechos a narrar, con los cuales quedará demostrada la responsabilidad 

de la entidad demandad afianzando en la tesis de la falla probada del servicio 

por omisión en el mantenimiento, conservación y señalización de la vía 

pública. 

 

En atención a la presente solicitud, me permito traer a colación la siguiente: 

 

CITA JURISPRUDENCIAL. 

 

En sentencia del 11 de Abril 2002 Radicación No. 76001-23-31-000-1994-

0080-01(13763), con ponencia del Dr. RICARDO HOYOS DUQUE, la 

Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado, tuvo la oportunidad de referirse a “FALLA DEL SERVICIO VIAL-

Por falta de mantenimiento y conservación de la vía pública y falta de 

señalización de bache se produce accidente de tránsito”, siendo esta la 

oportunidad indicada para la transcripción de algunas de las consideraciones 

en aquella contenidas:  

 

 “Falla del Servicio Vial –Por falta de mantenimiento y conservación de vía 

pública y falta de señalización de bache se produce accidente de tránsito/ 

CONCAUSA JURÍDICA – produce obligaciones solidarias y el afectado 

puede exigir la indemnización de cualquiera de las personas que participaron 

en la producción del daño”. 

 

La responsabilidad de la Administración-Alcaldía Municipal de Cali-Valle- 

Representada por el Dr. Jorge Iván Ospina Gómez. Notificaciones CAM-

CALI-V. Representante Legal-Dagma Cali-Valle.- Representante Legal 

Secretar de  Infraestructura –O en su defecto quien haga sus veces al 

momento de contestación demanda Reparación directa se hace derivar de la 

falta de conservación y mantenimiento de la concurrida vía materia del 

proceso reparación directa, El debido mantenimiento  Que debía realizar el 

departamento del Valle del Cauca, Obligación que no fue cumplida por dicha 

entidad(s) demandadas de referencia. Hechos sucedidos El Día 17 de 

Noviembre del año 2020, siendo aproximadamente las 05:30 de la tarde, El 

Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205.- 

Clar.No.3207454305, Sufrió un accidente de tránsito en la calle 121 Bis con 

carrera 28D en el barrió Pizamos 3. Por la falta de visibilidad existe una serie 

o cadenas de árboles en asociación mal estado de la vía inclusive tiene baches 

y prolongadas curvas, que hacen imposible la debida conducción y que fue 

causa probable del accidente de tránsito, Afirma la entidad demandada que no 

hay lugar a declarar su responsabilidad en el hecho porque el accidente de 



                     

originó por el exceso de velocidad, la inobservancia de una señal 

reglamentaria que indicaba que la velocidad máxima era de 60 km/h, el exceso 

de pasajeros, la impericia del conductor y el modelo del vehículo. De las 

pruebas se deduce que el Departamento del Valle del Cauca incumplió 

con la obligación de mantener en buen estado la vía, en la calle 121 Bis 

con carrera 28D en el barrió Pizamos 3. Por la falta de visibilidad existe 

una serie o cadenas de árboles en asociación mal estado de la vía inclusive 

tiene baches y prolongadas curvas, y que esta circunstancia condujo a la 

producción del daño.     

 

De otro lado, de las pruebas allegadas al proceso se deduce que a pesar de que 

Por la falta de visibilidad existe una serie o cadenas de árboles en asociación 

mal estado de la vía inclusive tiene baches y prolongadas curvas, fue una de 

las circunstancias que produjo el accidente también contribuyó el exceso de 

velocidad al que iba el vehículo y la reacción asumida por el conductor. En 

tales condiciones, debe concluirse que en el presente caso la conducta del 

tercero-el conductor del vehículo- fue eficiente pero no única ni exclusiva en 

la producción del daño, esto es, su conducta sumada a la omisión de la 

administración fueron las causantes del daño. Es evidente que tanto la omisión 

de la administración en relación con la conservación, mantenimiento, en buen 

estado de la vía, calle 121 Bis con carrera 28D en el barrió Pizamos 3, de la 

Ciudad de Santiago de Cali-Valle, la falta de la debida señalización hasta tanto 

fuera reparado y la conducta asumida por el conductor del vehículo, esto es, el 

exceso de velocidad y la forma como afrontó el encuentro con  la falta de 

visibilidad existe una serie o cadenas de árboles en asociación mal estado de la 

vía inclusive tiene baches y prolongadas curvas, concurrieron en la producción 

del daño. Al respecto cabe recordar que la doctrina y la jurisprudencia en 

forma unánime señalan que cuando existe el concurso de conductas 

eficientes en la producción de un daño, que provengan de personas 

diferentes a la víctima directa, se configura una obligación solidaria.  Esto 

significa que el afectado puede exigir la indemnización de cualquiera de las 

personas que participaron en la producción del daño de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2344 del Código Civil.”(Subrayado y negrillas fuera 

de texto).     

 

Guarda concordancia con Sentencia del 06 de Septiembre de 2001, Radicado 

No.66001-23-31-000-1996-3160-01(13232-15646), con ponencia del Dr. 

ALIER EDUARDOHERNÁNDO ENRÍQUEZ, la Sección Tercera, Sala de 

lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, tuvo la oportunidad de 

referirse a la “FALLA DEL SERVICIO VÍAL- Por falta de 

mantenimiento y conservación de la vía pública y falta de señalización 

Por la falta de visibilidad existe una serie o cadenas de árboles en 

asociación mal estado de la vía inclusive tiene baches y prolongadas 

curvas, se produce accidente de tránsito”, siendo esta la oportunidad 

indicada para la transcripción de algunas de las consideraciones en aquellas 

contenidas: 

 



                     

“FALLA DELSERVICIO VIAL-Incumplimiento de la obligación de 

colocación y conservación de las señales de tránsito y preventivas/ FALLA 

DEL SERVICIO POR ACCIDENTE DE TRANSITO-Inexistencia de 

señales preventivas.  

 

considera Sala demostrado que el día de los hechos, aproximadamente 9:30 

p.m. Luis Alfonso Ríos González se desplazaba por la Avenida Simón 

Bolívar, en el sentido de la vía que conduce de Dosquebradas a Santa Rosa, 

que tiene dos carriles. Se movilizaba en una motocicleta, por el izquierdo, y 

al tomar el carril derecho, cayó a un hueco; la motocicleta se levantó y lo 

tiró hacia la izquierda, en el momento en que pasaba una tractomula, que 

lo atropelló y lo mató. También se concluye, que no había señales en la vía 

que advirtieran a los conductores de los vehículos sobre el peligro que 

ofrecía el hueco existente en el carril derecho. Considera la Sala que no 

está demostrado, en el presente caso, que existieran las señales 

preventivas reglamentarias, dirigidas a advertir a los usuarios de la vía en 

que ocurrió el accidente, sobre la existencia de un hueco de importantes 

dimensiones y de material destinado a labores de reparación. La mayor parte 

de las pruebas citadas permiten concluir que no existían colocados algunos 

avisos y vallas, ninguno de ellos puede asegurar que estuvieran presentes en el 

momento de los hechos, y algunos inclusive, manifiestan que habían sido 

robadas, lo que, conforme  a lo dispuesto en el manual sobre Dispositivos para 

el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, sólo hace evidente el 

incumplimiento de la obligación de conservación de las señales. Debe 

observarse que el simple incumplimiento de las disposiciones contenidas en la 

cita resolución no genera, en el evento de ocurrir un accidente, la 

responsabilidad automática de la entidad encargada de colocar y conservar las 

señales respectivas. Será necesario estudiar el caso en concreto, a fin de 

establecer si la ausencia  de tales señales, o a la insuficiencia de las mismas, 

fue la causa de dicho accidente. Y se concluye, entonces, que está 

demostrado el vínculo de causalidad existente entre la ausencia de señales 

preventivas en la vía que de Dosquebradas conduce a Santa Rosa, y el 

accidente ocurrido, en un tramo de esa vía, el 23 de enero de 1996, en el 

que resultó muerto Luis Alfonso González. 

 

Señales de Transito- Características de las señales preventivas/ 

Señales Preventivas-Especificaciones de las usadas cuando se realizan 

trabajos de construcción y conservación de carreteras. 

 

Las características que deben tener las señales preventivas, esto es, las que 

tienen por objeto advertir al usuario de la vía sobre la existencia de una 

condición peligrosa y la naturaleza de ésta, están definidas en el manual sobre 

Dispositivo para el Control del Tránsito en  Calles y Carreteras, adoptando por 

el Ministerio de Obras Públicas y Transporté”. 

 

FALLA DEL SERVICIO VIAL-Inexistente de culpa exclusiva de la víctima 

/ CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA-Inexistencia porque en los 



                     

trabajos de conservación de calles y carreteras que implican trabajos 

temporales deben existir señales preventivas. 

 

No resulta atendible para esta Sala el argumento planteado por el 

apoderado del  Instituto Nacional de Vías, acogido por el fallador de 

primera instancia, en el sentido de que daba la existencia del problema en 

la vía desde hacía varios días, RIOS GONZALÉZ sabía de la presencia 

del hueco en el carril derecho de la misma, con lo cual parece indicarse 

que la falta de señales en el lugar resulta inocua. Por una parte, el 

conocimiento de las condiciones dela carretera por la víctima no está 

probado en el proceso; por el contrario, José Leonardo Buitrago 

manifiesta que RIOS no conducía frecuentemente por ese  lugar, y 

normalmente se movilizaba en bus, porque la motocicleta no era de su 

propiedad. Por otra, esa sola circunstancia no permitiría llegar, en todo 

caso, a una conclusión como la obtenida por el a quo, ya que la obligación 

de colocar señales preventivas tienen por objeto, precisamente, advertir a 

los usuarios de las vías sobre la existencia de peligro que, en condiciones 

normales, no deben existir, por lo cual no están en capacidad de evitarlos 

sin un especial llamado de atención. Y ello es aún más claro cundo se trata 

de la conservación de las calles o carreteras, teniendo en cuenta que, por su 

propia naturaleza, dicha actividad implica la realización de trabajos 

temporales. No está la Sala, por esta razón, la conclusión que, al respecto, 

obtiene el fallador de primera instancia en la sentencia apelada, al tener por 

demostrado que el accidente se produjo, entre otras causas, porque la víctima 

trato “de adelantar por un carril no indicado”. 

 

Como obvia consecuencia de las pretensiones anteriores, se solicita reconocer 

y pagar favor de los reclamantes y por conducto de su apoderado judicial, a 

título de indemnización por los  perjuicios que seguidamente describiré, las 

sumas de dinero actualizadas a la fecha, a saber;  

 

PERJUICIOS PATRIMONIALES O MATERIALES: 

 

Lucro Cesante: 

 

Lucro Cesante Consolidado: La suma de OCHO MILLONES CIENTO 

ONCE MIL PESOSW M/L.($8.111.000.oo).Liquidado desde el momento de 

la fecha de los hechos, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

Para el momento de los hechos el Señor El Querellante –Afectado-Víctima: 

/Juan Guali Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305,Percibia 

ingresos mensuales de UN MILLON TRECIENTOS MIL PESOS 

M/L(1´300.000.oo). Por concepto de alquiler de su automotor.- 

 

El lesionado cuenta con una edad 49 Años, razón por la cual dicho perjuicio 

debe liquidarse hasta que aquel viva  60.20.años más, tal como se desprende 

de la Tabla de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres-Cálculos 

Probabilidad de Vida- SUPERFINANCIERA, en concordancia con la 

Jurisprudencia del Consejo de Estado. 



                     

Actualizada tal suma de dinero según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor ( I.P.C) existente entre Noviembre del año 2020 y la 

fecha en la cual quede ejecutoriada la Sentencia de rigor. 

 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 

 

Perjuicios morales: 

 

El equivalente Cien (100) Salarios Mínimos Legales Vigentes (100SMLMV), 

para la persona Señor  Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305. 

 

En atención a la presente solicitud, me permito traer a colación la siguiente: 

 

CITA JURISPRUDENCIAL. 

 

En reciente Sentencia de marzo año 2011, con ponencia del DR.MAURICIO 

FAJARDO GOMEZ, la  Sección Tercera –Subsección A, Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Honorable  Consejo de Estado, tuvo la 

oportunidad de referirse a la “Cuantía del perjuicio moral”, siendo en esta 

oportunidad la indicada para la transcripción de algunas de las consideraciones 

en aquellas contenidas: 

 

Daño a la salud o perjuicio fisiológico: 

 

El equivalente Trescientos (300) Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes (SMLMV), Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305.(Lesionado), siempre que 

el accidente causó graves lesiones en la humanidad de aquel, lo condujo a la 

disminución del pleno goce de su existencia, afectación en el desarrollo 

esencial y placentero de su vida diaria, como lo es la práctica de actividades 

laborales, recreativas, culturales y deportivas entre otras, originando en el 

lesionado un estado de aflicción, desesperanza y depresión al igual que a su 

grupo familiar. 

 

En atención a la presente solicitud, me permito traer a colación la siguiente: 

 

CITA JURISPRUDENCIAL. 

 

En sentencia del10 marzo de 2011, con ponencia del Dr. DANILO ROJAS 

BETANCOURTH, la Sección Tercera-Subsección B, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, del Consejo de Estado, tuvo la oportunidad de referirse al 

“perjuicio fisiológico. Reformulación del concepto”. Siendo en esta 

oportunidad la indicada para la transcripción de algunas de las consideraciones 

en aquella contenidas: 

 

“PERJUICIOS-Perjuicio fisiológico, Reformulación del concepto/ 

Perjuicios-Alteración grave a las condiciones de existencia. Cambio 



                     

jurisprudencial/ ALTERACIÓN GRAVE A LAS CONDICIONES DE 

EXISTENCIA-El perjuicio puede acreditarse a través de cualquier medio 

probatorio/ ALTERACIÓN GRAVE A LAS CONDICIONES DE 

EXISTENCIA-Liquidación.- 

 

Respecto al perjuicio solicitado en la demanda, denominado en ella 

“perjuicio fisiológico”, estima la Sala necesario precisar que mediante 

sentencia del 19 de julio de 2000 se formuló dicho concepto por el de daño a 

la vida de relación, en el presente caso, para la Sala resulta claro que el joven 

CARLOS ANDRÉS ARIAS GÓMEZ, sufrió, además del daño moral que le 

produjeron per sé las lesiones por el padecidas el 15 de abril de 1996, una 

alteración grave a sus condiciones de existencia, cuya indemnización depreca 

como “perjuicio fisiológico”, el cual rebasa la esfera interna del individuo y se 

sitúa en su vida exterior. Tal como se analizó anteriormente, la Sala ha 

considerado que cuando se trata de lesiones que producen alteraciones físicas 

que afectan la calidad de vida de las personas. Éstas tienen derecho al 

reconocimiento de una indemnización adicional a la que se reconoce por el 

perjuicio moral; es decir, el reconocimiento de esta clase de perjuicios no debe 

limitarse a los casos de lesiones corporales que producen alteraciones 

orgánicas, sino que debe extenderse a todas las situaciones que alteran de 

manera grave las condiciones habituales o de existencia de las personas. Dicho 

perjuicio, como los demás, puede acreditarse a través de cualquier medio 

probatorio e incluso, puede darse por acreditado en consideración a las 

circunstancias particulares del caso, relacionadas con la naturaleza de la lesión 

física sufrida por la víctima, las secuelas que le hubiere dejado y la alteración 

de las condiciones en las cuales se desarrollaba su vida cotidiana en lo social, 

en lo familiar, en lo laboral, en su ámbito placentero o de cualquier otra 

índole. En el presente asunto resulta evidente que el lesionado sufrió tanto un 

daño moral como una alteración grave a las condiciones de existencia. Las 

afectaciones que constituyen el primero han sido explicadas y se refieren, 

especialmente, a la preocupación y a la angustia que le produjo la gravedad de 

la lesión. Pero además resulta incuestionable que el ex soldado ARIAS 

GOMEZ se vio afectado por la imposibilidad que le ocasionó el daño para 

realizar en el futuro aquellas actividades que cotidianamente desarrolla.- 

 

Así mismo, en Sentencia del 14 de Septiembre de 2011, Radicado número: 

05001-23-31-000-2007-00139-01(38222), con ponencia del Dr. ENRIQUE 

GIL BOTERO, la Sección Tercera, Sala de lo contencioso Administrativo del 

Consejo de Estado, tuvo la oportunidad de referirse al “Daño a la  salud”, 

siendo en esta oportunidad la indicada para la transcripción de algunas de las 

consideraciones en aquellas contenidas: 

 

“DAÑO A LA SALUD-Afectación a la integridad psicofísica. Ámbito 

físico, psicológico y sexual/ DAÑO-Valoración daño 

corporal/DAÑOALAINTEGRIDAD PSICOFISICA-Perjuicios que se pueden 

reclamar/PERJUICIOS QUE SE PUEDEN RECLAMARPOR DAÑO A LA 

INTEGRIDAD PSICOFISICA-moral, material y daño a la salud. 

 



                     

El “daño a la salud” –esto es el que reconoce como proveniente de una 

afectación a la integridad psicofísica –ha permitido solucionar o aliviar la 

discusión, toda vez reduce a una categoría los ámbitos físicos, psicológicos, 

sexual, etc.. De tal forma que siempre que el daño consista en una lesión a la 

salud. Será procedente establecer el grado de afectación del derecho 

constitucional y fundamental (artículo 49 C.P.)Para determinar una 

indemnización por ese aspecto, sin que sea procedente el reconocimiento de 

otro tipo de daño (v.gr. la alteración de las condiciones de existencia). En esta 

clase o naturaleza de supuestos. Se reconoce de este modo una valoración del 

daño a la persona estructurado sobre la idea del daño corporal, sin tener en 

cuenta categorías abiertas que distorsionen el modelo de reparación integral. 

Es decir, cuando la víctima sufra un daño a la integridad psicofísica sólo podrá 

reclamar los daños materiales que se generen de esa situación y que estén 

probados, los perjuicios morales de conformidad con los parámetros 

jurisprudenciales de la  Sala y. por último, el daño a la salud por la 

afectación de este derecho constitucional.  

 

TIPOLOGIA DEL PERJUICIO INMATERIAL-Clases. 

 

La tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar de la siguiente 

manera: -perjuicio moral; - daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico) –

cualquier otro bien, derecho o interés legítimo constitucional, jurídicamente 

tutelado que no esté comprendido dentro del concepto de “daño corporal o 

afectación a la integridad psicofísica” y que merezca una valoración e 

indemnización a través de las tipologías tradicionales como el daño a la vida 

de relación o la alteración grave a las condiciones de existencia o mediante el 

reconocimiento individual o autónomo del daño (v.gr.el derecho al buen 

nombre, el honor o a la honra; el derecho de tener una familia, entre otros). 

Siempre que esté acreditada en el proceso su concreción y sea preciso su 

resarcimiento, de conformidad con los lineamientos que fije en su momento 

esta  Corporación. Es decir, cuando el daño antijurídico radica en una 

afectación psicofísica de la persona, el daño a la salud surge como categoría 

autónoma y, por lo tanto, desplaza por completo denominaciones o tipos de 

perjuicios abiertos que han sido empleados en otras latitudes, pero que, al 

igual que en esta ocasión, han cedido paso al daño corporal como un avance 

jurídico que permite la reparación efectiva y objetiva del perjuicio proveniente 

de la lesión al derecho constitucional y fundamental a la salud.  

 

DAÑO A LA SALUD-importancia/RESARCIMIENTO  DEL DAÑO A 

LA SAQLUD-Garantiza los principios constitucionales de dignidad 

humana y de igualdad material 

 

Es preciso recalcar que en nuestro país no existe un sistema abierto y 

asistemático del perjuicio inmaterial, puesto que estos esquemas atentan 

contra el entendimiento del derecho de la responsabilidad, motivo por el cual, 

será la jurisprudencia de esta Corporación la encargada de definir la 

posibilidad de reconocer otras categorías o tipos de daños distintos al daño a la 

salud, pero siempre que el caso concreto permita la discusión y se afronte la 



                     

misma a través de la búsqueda de una metodología coherente que contenga el 

abanico resarcitorio a sus justas proporciones sin que se desdibuje el 

contenido y alcance de la teoría del daño resarcible. Esta es, precisamente, la 

importancia  del daño a la salud, ya que como se ha explicado permite 

reconducir a una misma categoría resarcitoria todas las expresiones del ser 

humano relacionadas con la integridad psicofísicas, etc., lo que evita o impide 

que se dispersen estos conceptos en rubros indemnizatorios autónomos. Así 

las cosas, el daño a la salud posibilita su reparación considerando en sí mismo, 

sin concentrarse de manera exclusiva y principal en las manifestaciones 

externas, relacionales o sociales que desencadene, circunstancia por la cual 

este daño, se itera, gana concreción y objetividad en donde las categorías 

abiertas la pierden y, por lo tanto, permite garantizar los principios 

constitucionales de dignidad humana y de igualdad”. 

 

La demanda pagará las sumas dinerarias que resulten probadas, debidamente 

indexadas conforme a la evolución del Índice de P recios al Consumidor.  

 

La ejecución de la Sentencia y su efectividad atenderán los mandatos 

contenidos en los  Artículos 176 y 17 del Código Contencioso 

Administrativo.- 

 

                                HECHOS: 

 

Los fundamentos fácticos y de derecho que constituyen la causa de las 

pretensiones atrás enunciadas, conforme a las voces de los convocantes, las 

resumo de la siguiente forma: 

 

Circunstancias de tiempo, modo, lugar, Artículos: 4, 15, 20, 23, 29, 83, 

86,215. Constitución Nacional o Carta Magna.- Estado de Emergencia 

sanitaria-pandemia-epidemia-coronavirus-covid-19- año 2021 atípico- retos en 

la justicia virtual. Digital-por los efectos negativos de la crisis de la pandemia-

Como manifiesta el Preámbulo de Nuestra Carta Magna “Invocando el 

Nombre de Dios”. 
  

1º.- Conforme a los hechos sucedidos El Día 17 de Noviembre del año 2020, 

Aproximadamente, el Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado), conducía 

prudentemente y dotado de los dispositivos reglamentarios (Casco y chaleco) 

el automotor motocicleta, con placas, DUL28F, Marca Bajaj, Línea Discover 

125 ST-R, Color negro-nebulosa, Modelo 2020,Cilindraje 124,Servicio 

particular, No. Motor JEZWKA 17161, No. Serie Chasis 

9FLA37CY9LAF1678 3. 

 

A la altura de la Calle 121 Bis con Carrera 28 D en el Barrio Pizamos 3, 

Siendo aproximadamente las 05:30 de la tarde, volteando en el romboy o 

rotonda, de esta Ciudad Santiago de Cali, Los automotores implicados en el 

suceso cayeron dentro de una vía con falta de visibilidad espesura de 



                     

árboles-baches y huecos que se encontraban expuestos peligrosamente sobre 

la vía. 

 

Una vez los automotores caen en la vía con falta de visibilidad espesura de 

árboles-baches y huecos, su conductor de la motocicleta el Señor- 

Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205.-

Clar.No.3207454305-(Lesionado), existe una colisión o accidente con otro 

automotor tipo jeep, razón por la cual este sale despedido y choca 

estrepitosamente contra el vehículo –jeep y el pavimento, sufriendo 

traumatismos múltiples en su humanidad, fue trasladado en una ambulancia 

hacia la clínica “Cristo rey” de acuerdo a la valoración y exámenes de 

radiografías que me realizaron; el diagnóstico médico fue traumatismos 

múltiples, por lo cual me practicaron  varias operaciones o cirugías debido a 

fracturas en el pie parte tobillo izquierdo y en el hombro izquierdo. 

 

Es necesario precisar que para la época de los hechos el sitio del accidente, 

esto es, a la altura de la Calle 121 Bis con Carrera 28 D en el Barrio Pizamos 

3, Siendo aproximadamente las 05:30 de la tarde, volteando en el romboy o 

rotonda, de esta Ciudad Santiago de Cali, calzada donde se encontraban 

expuestos peligrosamente la vía con falta de visibilidad espesura de 

árboles-baches y huecos, carecía de señal de transito alguna que previniera a 

los conductores y transeúntes sobre el inminente peligro que existía, lo cual 

indica claramente que la convocada omitió sus debidas obligaciones legales, 

en especial las contenidas en las normas que seguidamente se citan, a saber:  

 

“DECRETO EXTRAORDINARIO No.0203. 

“POR EL CUAL SE COMPILAN EL ACUERDO 70 DE 2000,EL 

ACUERDO 01 DE DISPOSICIONES QUE LO HAYAN MODIFICADO, 

ADICIONADO O ACLARADO,QUE ESTRUCTURA ORGANICA Y 

FUNCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”……………. 

………………………………………………………………………………….. 

 

 

DECRETO EXTRAORDINARIO No. 0203 

“POR EL CUAL SE COMPILAN EL ACUERDO 70 DE 2000. EL 

ACUERDO  01 DE 

1996 Y LAS DEMAS 

DISPOSICICONES  QUE LO HAYAN  MODIFICADO, ADICIONADO O 

ACLARADO, QUE 

CONFORMAN LA ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL DEL 

MINICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 

 



                     

 



                     

 



                     



                     



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 

 

 

2º.- E l Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: 

CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado),es trasladado a la 

Institución  Prestadora de Servicios Salud denominada en una ambulancia 

hacia la clínica “Cristo rey” de acuerdo a la valoración y exámenes de 

radiografías que me realizaron; el diagnóstico médico fue traumatismos 

múltiples, por lo cual me practicaron  varias operaciones o cirugías debido a 

fracturas en el pie parte tobillo izquierdo y en el hombro izquierdo. 

 

En su Historia Clínica-“Cristo Rey” Paciente JUAN GUALI REMIGIO-

CC.No.12280205- HC:12280205-Residencia Carrera 28C  125  29-Fecha de 

ingreso 21/11/2020 11:45 PM- Cama-H508B-Depatamento-HOS005-

Hospitalización 5 piso- COOSALUD EPS  SA-PLAN-COOP DE 

DESARR(COOSALUD EPS)2020 SUBSIDIO.-Enfermedad actual: 

Paciente 47 años de edad- Diagnostico de : 

 

-Politraumatismo por accidenté de tránsito. 

 

-Trauma de hombro izquierdo. 

 

-Fractura de escapula con compromiso de glenoides y cuerpo desplaza y con 

fragmento libre por reducción y fijación de fractura de escapula izquierda (Dr. 

Méndez 19/11). 

 

-Trauma en miembro inferior izquierdo. 

 

-Fractura desplazada de maléolo medial. 

 

-Herida compleja profunda a nivel de región anterior del tobillo-POP 

inmediato de lavado + desbridamiento de herida compleja + reducción abierta 

+fijación interna con material de OTS de fractura descrita (Dr. Cobo 

18.11.20). 

 

-Ahora acude al servicio de urgencias manifestando que hace aprox 6 horas 

empieza con dolor intenso a nivel de  Hemitorax Ipsletar a la fractura de 

escapular reducida quiriugamente le día 19/11/20. Asociado a sensación de 

ahogó Y difícil para respirar por lo que consulta al servicio-. 

 

*El Instituto Nacional de Medicina Legal Y Ciencias Forenses  Unidad 

Básica Cali-Valle. Dirección Calle 4B No.36-01 Cali-Valle del Cauca-

Tels.(2)5540970-5542447 IP(1)4069944 Ext.2237-2238-2279-Informe 

Pericial de Clínica Forense – Número Único de Informe: UBCALI-

DSVLLC-07069-2021. 
 

Ciudad y Fecha:     Cali 24 de Agosto de 2021. 



                     

Oficio Petitorio:             No.SIN-2021-08-12.Ref:Noticia-Criminal 

No.760016099165202061378.- 

Autoridad Solicitante: Atención usuario sala de denuncias-Fiscalía 

General de la Nación-Calle 10 No.6-25 Edificio San Francisco-Cali-Valle del 

Cauca. 

Nombre Examinado: Juan Guali Remigio-CC.No.12280205-  Edad referida 

48 años- Asunto Lesiones.- 

Metodología:  

 

*La aplicación del método en el desarrollo de las valoraciones médico-legales, 

la documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectado 

y asociado, que deberán ser utilizados en el contexto especifico de cada caso; 

como se establece en el Reglamento  Técnico para el Abordaje Integral de 

Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-01-VO1, Versión 01 de Octubre de 

2010.  

 

Examinado hoy martes 24 agosto de 2021- a las 15:49 horas en Segundo 

Reconocimiento Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a 

realizar en la valoración, la importancia de los mismos para el proceso judicial 

o administrativo, se diligencia el consentimiento informado, se toma firma y 

huella dactilar del índice derecho del examinado en consentimiento 

informado.  

 

Información Adicional al Comenzar el Abordaje Forense: Aporta Oficio 

Petitorio de la Fiscalía General de la Nación, solicitan valoración por lesiones, 

documentó de identidad e historia clínica de la atención medica por los hechos 

que se investigan, previo a la valoración médica legal se interroga examinado 

quien manifiesta no tener sintomatología respiratoria en el momento. No 

fiebre, no ha estado en contacto estrechó covid 19. No ha salido del país. 

Ingresa con tapabocas. Se valora con las medidas de elementos de protección 

personal, frente a la pandemia, Se revisa primer reconocimiento médico legal 

realizado el día 30 de Diciembre 2020 y con No. Interno UBCALI-

DSVLLC-09551-2020 en el cual se establece: RELATO DE LOS 

HECHOS:  El examinado refiere que “el día 17 de Noviembre 2020 a las 

17:30 horas en la vía publica en el barrio Potrero Grande, se movilizaba como 

conductor de motocicleta y en un pare un jeep se lo traga y me choca Recibió 

atención médica en la Clínica Cristo  Rey.  ATENCION EN SALUD: Fue 

atendido en Clínica Cristo Rey. Aporta copia de historia clínica número 

12280205, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Noviembre 17 de 

2020 Motivo de consulta y enfermedad actual: me accidente. Traído por 

paramédicos por accidente de tránsito. Con trauma en hombro izquierdo, 

pierna, tobillo y pie izquierdos con herida compleja en maléolo lateral, 

sangrado leve, limitación funcional, niega otros traumas  Examen físico lo 

positivo: Hombro izquierdo con limitación en la abducción por dolor, 

palpación dolorosa Pierna izq1uierda con edema, dolor, arcos de movilidad 

disminuidos por dolor, tobillo izquierdo con edema, limitación en arcos de 

movilidad por dolor, herida compleja en maléolo lateral con sangrado escaso, 

dolor, limitación a la movilidad. Dx Politraumatismo, fractura de maléolo 



                     

medial izquierdo, fractura de tubérculo infraglenoideo de la escapula 

izquierda, Plan: Rx de pie izquierdo, hombro, tobillo y pierna izquierdos, 

confirmando fractura. Tac de hombro con fractura de escapula Valoración por 

ortopedia, analgesia, antibiótico ev. Reducción abierta más osteosíntesis de 

fractura de tobillo, reducción abierta más osteosíntesis de escapula izquierda 

Alta en Noviembre 20 de 2020. Control ortopedia diciembre 9 de 2020 dolor 

en hombro izquierdo, Rx de control con fractura alineada de escapula con 

placa en buena posición.  Plan iniciar terapia física. Firmado  Cirugía 

de Mano DR. CARLOS HERNÁN MÉNDEZ Pendiente control de 

ortopedia por fractura de tobillo. EXAMEN MÉDICO LEGAL  Aspecto 

general: Ingresa en silla de ruedas, no apoya pie izquierdo Descripción de 

hallazgos- Espalda: Cicatriz angulada de 21 cm ostensible en región escapular 

izquierda- Miembro superior: Miembro superior izq1uierdo con limitación en 

la abducción y elevación del hombro- Miembro inferior; Herida en proceso de 

cicatrización  con costra hemática, irregular de 7 cm de dm, edema moderado 

en cuello de pie, edema de pie izquierdo, eritema, No lo apoya marcha no 

evaluable ANALISIS, INTERPRETACION Y CONCLUSIONES-

Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal 

PROVISIONAL SESENTA (60) DIAS. Debe regresar a nuevo 

reconocimiento médico legal en 120 días (4 meses), con nuevo oficio de su 

despacho. Historia clínica compleja, estudios radiológicos en físico y sus 

lecturas, Secuelas médico legales a determinar…Solicitar cita a línea 

telefónica de Medicina legal. 

 

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica Cristo Rey. Aporta copia 

de historia clínica número 12280205, que refiere en sus partes pertinentes lo 

siguiente:  Ortopedia control Diciembre 9 de 2020 Dolor en hombro 

izquierdo, tiene Rx que muestran fractura alineada con placas en buena 

posición , Examen físico: elevación 90º.dolor a la elevación pasiva, tiene 

elevación activa de 45º, rotación externa hasta 30º Dx fractura de omoplato 

Plan terapia física. Firmado DR. CARLOS HERNÁN MÉNDEZ Enero 12 

de 2021Control, fractura de tobillo izquierdo tibia distal cirugía, evolución 

satisfactoria, está mejor, Rx adecuada posición del implante y fractura en vía 

de consolidación. Plan; puede caminar sin restricciones, dejar las muletas, 

tener el pie elevado y mover tobillo y dedos. Dx  Fractura de maléolo interno 

Alta, terapia física firmado DR. DENIS EDMOND COBO OLIVEROS. 

Enero 15 de 2021 Rx de tobillo izquierdo se aprecian dos tor5nillos 

reduciendo fractura por debajo de la cavidad glenoidea y hacia el aspecto 

superior  de la escapula izquierda. La articulación glenohumeral y 

acromioclavicular se preserva, edema de tejidos blandos en la regio escapular, 

firmado  DR. ÁLVARO JOSÉ CAICEDO MARTINEZ radiólogo- No 

aporta más control… 

 

ANTECEDENTES: Médico legales: Negativos,  Sociales: construcción, 

Familiares: Negativos, Patológicos: Negativos, Quirúrgicos: Apendicetomía. 

Traumáticos; Negativos. Hospital: Negativos. Psiquiátricos: Negativos. 

Toxicológicos; Licor ocasional, no fuma. – REVISION POR SISTEMAS-

Refiere que puede caminar, pero que le duele el tobillo.- EXAMEN 



                     

MÉDICO LEGAL: Aspecto general: Ingresa por sus propios medios, 

ambulatorio y estable. 

 

-Examen mental; Pensamiento coherente, juicio y raciocinio conservados no 

delirante, no alucinante, no psicótico. 

 

-Neurológico: Alerta orientado, en tiempo, lugar y persona, sin déficit 

neurológico. 

 

-Espalda: Cicatriz angulada de 21 cm ostensible en región escapular izquierda. 

 

-Miembros superiores: Arcos de movimiento activo del hombro miembro 

superior izquierdo completos sin limitación. 

 

-Miembros inferiores: Cicatriz irregular ostensible de 7 cm en cuello de  

 pie izquierdo Edema residual tobillo izquierdo Marcha conservada  Arcos de 

movimiento activo del tobillo dorsiflexión, plantiflexión, inversión completos 

Puede realizar marchas en talones y en puntas de los pies.  

 

-Piel y faeneras: Cicatrices descritas.  

 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: Mecanismo 

traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico-legal DEFINITIVA 

SESENTA (60) DIAS SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad 

física que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de 

miembro superior izquierdo de carácter transitorio: Perturbación funcional de 

miembro inferior izquierdo de carácter transitorio; Perturbación funcional de 

órgano sistema de la locomoción de carácter transitorio:- Atentamente- DR. 

EDGAR MAURICIO ORTEGA LÓPEZ- PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO FORENSE.- 

 

Nota: Este informe pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente 

con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no reemplaza 

ni homologa a la incapacidad laboral- 24/08/2021- Caso UBCALI-DSVLLC-

07200-C-2021.- 

 

3º.-  El mismo día 17 de Noviembre 2020 a la hora aproximada de las 5:30 

aproximadamente, el Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado), es intervenido 

quirúrgicamente en las instalaciones Fue atendido en Clínica Cristo Rey. 

Aporta copia de historia clínica número 12280205, que refiere en sus partes 

pertinentes lo siguiente: Noviembre 17 de 2020 Motivo de consulta y 

enfermedad actual: me accidente. Traído por paramédicos por accidente de 

tránsito procedimiento que arrojó los siguientes hallazgos:     

 

En su Historia Clínica-“Cristo Rey” Paciente JUAN GUALI REMIGIO-

CC.No.12280205- HC:12280205-Residencia Carrera 28C  125  29-Fecha de 

ingreso 21/11/2020 11:45 PM- Cama-H508B-Depatamento-HOS005-



                     

Hospitalización 5 piso- COOSALUD EPS  SA-PLAN-COOP DE 

DESARR(COOSALUD EPS)2020 SUBSIDIO.-Enfermedad actual: 

Paciente 47 años de edad- Diagnostico de : 

 

-Politraumatismo por accidenté de tránsito. 

 

-Trauma de hombro izquierdo. 

 

-Fractura de escapula con compromiso de glenoides y cuerpo desplaza y con 

fragmento libre por reducción y fijación de fractura de escapula izquierda (Dr. 

Méndez 19/11). 

 

-Trauma en miembro inferior izquierdo. 

 

-Fractura desplazada de maléolo medial. 

 

-Herida compleja profunda a nivel de región anterior del tobillo-POP 

inmediato de lavado + desbridamiento de herida compleja + reducción abierta 

+fijación interna con material de OTS de fractura descrita (Dr. Cobo 

18.11.20). 

 

-Ahora acude al servicio de urgencias manifestando que hace aprox 6 horas 

empieza con dolor intenso a nivel de  Hemitorax Ipsletar a la fractura de 

escapular reducida quiriugamente le día 19/11/20. Asociado a sensación de 

ahogó Y difícil para respirar por lo que consulta al servicio-. 

 

4º.-  Posterior a la cirugía del día 17 de Noviembre 2020- el Señor- 

Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205.-

quedo hospitalizado de la cual fueron dos (2) cirugías en menos de cinco días 

(5) entre exámenes. 

 

Es necesario informar a su Señoría los diagnósticos que médicos especialistas 

han determinado al lesionado. 

 

 

-Politraumatismo por accidenté de tránsito. 

 

-Trauma de hombro izquierdo. 

 

-Fractura de escapula con compromiso de glenoides y cuerpo desplaza y con 

fragmento libre por reducción y fijación de fractura de escapula izquierda (Dr. 

Méndez 19/11). 

 

-Trauma en miembro inferior izquierdo. 

 

-Fractura desplazada de maléolo medial. 

 



                     

-Herida compleja profunda a nivel de región anterior del tobillo-POP 

inmediato de lavado + desbridamiento de herida compleja + reducción abierta 

+fijación interna con material de OTS de fractura descrita (Dr. Cobo 

18.11.20). 

 

-Ahora acude al servicio de urgencias manifestando que hace aprox 6 horas 

empieza con dolor intenso a nivel de  Hemitorax Ipsletar a la fractura de 

escapular reducida quiriugamente le día 19/11/20. Asociado a sensación de 

ahogó Y difícil para respirar por lo que consulta al servicio-. 

 

5º.- Desde el día del accidente, esto es, el día 17 de Noviembre 2020 a la 

fecha, el Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: 

CC.No.12280205.- Se encuentra incapacitado, tal como lo reza la Historia 

Clínica a fecha de salida hospitalaria suscrita por 

neurocirugía:”………INCAPACIDAD FUNCIONAL: SI……,” Desde 

luego, secuelas que emerge ineluctablemente del accidente ya descrito, 

quedando inmerso aquel en prolongadas terapias (ocupacional, fisioterapia, 

neurosicológicas, etc.) y control a la espera de su evolución. 

 

6º.- El accidente de tránsito no fue conocido por agentes o guardas de transito 

inclusive por el riesgo inminente de la vía las cámaras de las cuales se 

relacionan en el acervó probatorio existente en documentos las cámaras 

estaban muy ocultas por la vía con falta de visibilidad espesura de árboles-

baches y huecos que se encontraban expuestos peligrosamente sobre la vía. 

Pieza en la que determina como Hipótesis del accidente: Detallándolos 

claramente. 

 

La presencia por la vía con falta de visibilidad espesura de árboles-baches 

y huecos en la Ciudad  Santiago de Cali- Valle del C auca,  Son de notorio 

y público conocimiento, no solo de la fecha día 17 de Noviembre 2020, el 

Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: 

CC.No.12280205.-(lesionado)   tal como lo refleja el contenido de la siguiente 

documentación alusiva a tan preocupante flagelo, a saber : 

 

*Página A2 del diario “El País”, con efectiva circulación del día lunes 27 de 

abril 2009, cuyo titular dice: “Por huecos en la vías hubo 426 accidentes el 

último año”. 

 

*Página A4 del diario “El País”, con efectiva circulación del día sábado 30 de 

mayo 2009, cuyo titular dice” El alcalde rindió cuenta a la ciudad”. 

 

Página A2 del diario “El País”, con efectiva circulación del día sábado 04 

julio 2009, cuyo titular dice ”Millonaria condena al Municipio por huecos”.  

 

Página 5 del diario ”Q´hubo”, con efectiva circulación del día viernes 24 de 

julio 2009, cuyo titular dice: “Condenado hueco” enmarcando en uno de sus 

apartes: 

 



                     

“……Un hueco en la Autopista Simón Bolívar (Calle 70 con Diagonal 28  E, 

en el barrio Julio Rincón, le hizo perder el control de su moto y termino 

“comiendo pavimento” 

 

El orificio de la calzada, al que los vecinos de este barrio le llaman 

”asesino”……..”. 

 

*Página A2 del diario “El País” con efectiva circulación del día 06 octubre 

2011, cuyo titular dice: “Solo el 2% de las vías están en buen estado” 

 

*Página A2 y A3 del diario ”El País”, con efectiva circulación del día 

domingo 15 enero 2012, cuyo titular dice: “Cali ciudad de los huecos 

catastróficos”. 
 

Reafirmado todo lo anterior en la Página A2 del diario “El País” con efectiva 

circulación del día martes 06 marzo 2012, cuyo titular dice: ”Autopista Sur 

Oriental con más de 300 huecos” 

 

7º.-Actualmente el Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado),se encuentra 

afectado por las lesiones que se desprendieron del accidente sucedido tal como 

se indica en los hechos que anteceden, factor que le ha disminuido el pleno 

goce de la existencia por el hecho que las lesiones sufridas afectan el 

desarrollo de actividades esenciales y placenteras de su vida diaria, como son 

la práctica de actividades laborales, recreativas, culturales, y deportivas, 

originando en aquel un estado de aflicción, desesperanza y depresión al igual 

que a su grupo o arraigo familiar, siempre que a la fecha Octubre 27- 

2021 aquel se encuentra pendiente del desenlace del tratamiento médico y 

prolongadas terapias,  toda vez que su capacidad funcional se encuentra 

seriamente afectada. 

 

8º.- Desde el momento de instaurar, querella, denuncia de carácter penal 

por el sistema acusatorio Ley 906-2004.- Ante la  Fiscalía General de 

la Nación – 29 Local  Cali-Valle del Cauca- Spoa o Radicado No. 

760016099165202061378-Fecha de asignación 27/07/2021.- Lesiones 
Personales Culposas a la espera de audiencia de conciliación -se evacuó 

audiencia de conciliación extrajudicial ante el despacho de la procuraduría  

No. 57 Judicial para asuntos Administrativos, lo cual indica que se cumplió 

con el requisito de procedibilidad enmarcado en el artículo 42A- de la Ley 

270-1996(Ley Estatutaria de Administración de Justicia), adicionado por la el 

artículo 13 de la Ley 1285-2009, parar acudir ante la  Jurisdicción 

Administrativa en la presente Acción de Reparación Directa.  

 

9º.- Para el día 22 de Junio 2022. En horas 1:30. PM. Audiencia conciliación 

extrajudicial en forma virtual – Ante Procuraduría 57 Judicial I Para 

asuntos Administrativos Dra. María Elena Caicedo Tela. – Radicado E-

2022-209530- del 18 abril 2022. La audiencia  se declaró fallida por falta de 

ánimo conciliatorio de la entidad convocada (s). 



                     

 

Lo cual indica que se cumplió con el requisito de procedibilidad enmarcado en 

el artículo  42 A de la Ley 270 de 1996(Ley Estatutaria de Administración de 

Justicia), adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, para acudir 

ante la Jurisdicción Administrativa en la presente  Acción de Reparación 

Directa. (se anexa documento).      

 

10º.- El demandante Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado), me ha 

confiado su representación judicial para invocar la presente acción ordinaria. 

 

CONCLUSIONES: 

 

El daño antijurídico evidenciado con las lesiones causadas en la humanidad 

del Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: 

CC.No.12280205.- (lesionado), le es imputable a la (s) entidad (s) 

demandadas, por cuanto se fundamenta en tesis de la falla probada del 

servicio por omisión en el mantenimiento, conservación y señalización de 

vía pública. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Son aplicables las siguientes normas: Arts.1, 2, 4, 5, 6, 13,90, C.N.; Arts.16|13 

al1617,2341yssdelC.C.;Arts.164,165,166,167,168,169,170,171,172,173,174,1

75,176,176,177,178,183184,189,C.G. DEL P. Ley 1564-2012; Ley 446-1285 

enero 22-2009, la cual reformó la Ley 270-1996, numeral 6 del artículo 134 B 

Del C.C.A. artículo 157 de la  Ley 1450-2011 y demás normas concordantes. 

 

Artículos: 4, 15, 20, 23, 29, 83,90, 86,215. Constitución Nacional o Carta 

Magna.- Estado de Emergencia sanitaria-pandemia-epidemia-coronavirus-

covid-19- año 2021 atípico- retos en la justicia virtual. Digital-por los efectos 

negativos de la crisis de la pandemia-Como manifiesta el Preámbulo de 

Nuestra Carta Magna “Invocando el Nombre de Dios”. 

Artículo 90 C. N. ”El Estado responderá patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas. 

 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de 

uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 

gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá  repetir contra éste. 

 

La responsabilidad extracontractual de la demanda, es en este caso fundada en 

la falla probada del servicio por omisión en el mantenimiento, 

conservación y señalización de la vía pública, surgida de los hechos ya 

narrados, los cuales condujeron a los perjuicios que actualmente sufre el 

Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: 

CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado),y su núcleo familiar, se 



                     

apoya básicamente en la disposición en el artículo 90 de la Constitución 

Nacional o Carta Magna y demás normas concordantes.- 

 

El Consejo de Estado al referirse al daño antijurídico en su sentencia del 21 de 

Octubre de 1999, expediente acumulados 10948 y 11643, con ponencia del 

DR. HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ, así razonó:……..el daño antijurídico…… 

…………………………………………………………………………. 

 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado al referirse al daño antijurídico en 

su sentencia del 27 Enero 2000, expediente 10867, con ponencia DR. 

HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ, así razonó: 

 

“El D año Antijurídico”. ……………………………………...... 

………………………………………………………………………    

 

APORTE Y PETICION DE PRUEBAS: 

 

Documentales: 

 

-Copia del documento de Identidad cédula de ciudadanía, Señor- Querellante 

–Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205.-

Clar.No.3207454305-(Lesionado). 

 

-Copia de la Historia Clínica Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan 

Guali Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado),la cual 

contiene el despliegue de atención medica otorgada a aquel. Desde el inicio 

del accidente hasta medicina legal. 

 

-A folios imagen del Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio:CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado),Hospitalizado 

en UCI. 

 

-Copia a No….folios (    ) de diagnóstico especializados varios por 

valoraciones realizadas al Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan 

Guali Remigio: CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado).  

-A Folios No…..(  )fotografías que ilustran el estado de la vía el lugar del 

accidente, la vía con falta de visibilidad espesura de árboles-baches y 

huecos que se encontraban expuestos peligrosamente sobre la vía.  

 

Dictamen Médico Periciales. 

 

*Con el propósito de demostrar que las graves lesiones orgánicas que 

actualmente sufre en su humanidad el Señor- Querellante –Afectado-

Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. Lesionado, se derivaron 

de las circunstancias relatadas en el acápite de hechos, solicito a su Señoría se 

sirva decretar la práctica de dictamen pericial mediante peritos idóneos 

especializados en  Neurología y Oftalmología adscrito al Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses- Dirección Regional  Suroccidente-



                     

Seccional Valle del Cauca, o a la entidad oficial que disponga de personal 

especializado en la materia, previo el envió de la Historia Clínica que 

pertenece al lesionado referencia, a efecto de obtener pronunciamiento sobre 

los siguientes puntos: 

 

1-¿…Cuáles son las secuelas médico-legales que causa del accidente y 

posteriormente cirugías afectan la humanidad del Señor- Querellante –

Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. Lesionado..? 

 

2-¿….Cuál es la incapacidad médico-legal que por causa del accidente y 

posteriores cirugías padece el el Señor- Querellante –Afectado-Víctima: 

/Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. Lesionado…? 

 

3-¿…La relación de vida del lesionado, esto es, prácticas deportivas, 

culturales e inclusive laborales, como también el normal desenvolvimiento de 

su diario vivir, se ven afectados actualmente Octubre -    - del 2021…? 

 

Desde ya, me reservo el derecho de ampliar el cuestionario que antecede. 

 

*Con el propósito de demostrar que las graves lesiones orgánicas que 

actualmente sufre en su humanidad el Señor- Querellante –Afectado-

Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. Lesionado, se derivaron 

de las circunstancias relatadas en el acápite de hechos, solicito a su Señoría se 

sirva decretar la práctica de dictamen pericial mediante peritos idóneos 

especializados en  Siquiatría adscrito al Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses- Dirección Regional  Suroccidente-Seccional Valle del 

Cauca, o a la entidad oficial que disponga de personal especializado en la 

materia, previo él envió de la Historia Clínica que pertenece al lesionado 

referencia, a efecto de obtener pronunciamiento sobre los siguientes puntos:  

 

1-¿…Cuáles son las secuelas médico-legales que causa del accidente y 

posteriormente cirugías afectan la humanidad del Señor- Querellante –

Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. Lesionado..? 

 

2-¿…..El estado sicológico y/o siquiátrico, anímico y motivación del Señor- 

Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. 

se encuentran afectados actualmente….?  

 

3-¿…La relación de vida del lesionado, esto es, prácticas deportivas, 

culturales e inclusive laborales, como también el normal desenvolvimiento de 

su diario vivir, se ven afectados actualmente Octubre -    - del 2021…? 

 

Desde ya, me reservo el derecho de ampliar el cuestionario que antecede. 

 

*Con el propósito de obtener el porcentaje de incapacidad laboral que sufre el 

Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: 

CC.No.12280205. Lesionado, solicito al despacho se sirva decretar la práctica 

del dictamen de calificación de invalidez en la humanidad de aquella, 



                     

mediante la intervención de los peritos idóneos de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, previo en envió a los mismo 

de la Historia Clínica que pertenece al lesionado referencia. 

 

OFICIOS. 

 

Comedidamente solicito a usted Señor Juez, se sirva oficiar a las entidades 

que a continuación identificaré, para que remitan a su despacho la información 

y/o documentos que se le requiera: 

 

-Sociedad Clínica “Cristo Rey”, para que se sirvan remitir a su despacho 

copia auténtica dela Historia Clínica del Señor- Querellante –Afectado-

Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205.  (Lesionado) a efectos de 

establecer las intervenciones médicas practicadas en la humanidad de aq1uel, 

en ocasión del accidente ya narrado. 

 

-Dictamen médico pericial Por medicina legal forense- Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses- Dirección Regional Suroccidente-

Seccional Valle del Cauca, para verificación de incapacidades físico y 

psicológicas, a efectos de establecer las secuelas, en ocasión del accidente ya 

narrado. 

 

-E.P.S.COOSALUD-Carrera 41No.5C – 58. Tels.(57-2)3828140-382142-

whassap 018000515-Barrio Tequendama-Cali-Valle. Atención público 

permanentes para que se sirvan remitir a su despacho copia auténtica dela 

Historia Clínica del Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205.  (Lesionado) a efectos de establecer las 

intervenciones médicas practicadas en la humanidad de aq1uel, en ocasión del 

accidente ya narrado.                                                                                  

 

- Para el día 22 de Junio 2022. En horas 1:30. PM. Audiencia conciliación 

extrajudicial en forma virtual – Ante Procuraduría 57 Judicial I Para 

asuntos Administrativos Dra. María Elena Caicedo Tela. – Radicado E-

2022-209530- del 18 abril 2022. La audiencia  se declaró fallida por falta de 

ánimo conciliatorio de la entidad convocada (s). 

 

Lo cual indica que se cumplió con el requisito de procedibilidad enmarcado en 

el artículo  42 A de la Ley 270 de 1996(Ley Estatutaria de Administración de 

Justicia), adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, para acudir 

ante la Jurisdicción Administrativa en la presente  Acción de Reparación 

Directa. (se anexa documento).      

 

-Por circunstancias del estado de emergencias covid-19- Conforme a los 

hechos sucedidos El Día 17 de Noviembre del año 2020, el accidente por 

causas de falta de visibilidad por parte de los dos (2) conductores y el mal 

estado de la vía, inclusive se agregan fotos de que inclusive las cámaras 

quedan obstaculizadas (no pueden grabar el hecho accidental) por lo 

crecido  



                     

 

 

de los árboles, prosigue para la fecha de proponer la demanda  

REPARACIÓN DIRECTA (Julio – 26- 2022).  Que en forma oficiosa se 

comisione la práctica de la prueba Inspección técnica-judicial al lugar de 

los hechos materia de la presente demanda Administrativa.-.    

 

Testimoniales:  

 

Previa fijación de fecha y hora para que tenga lugar la audiencia pertinente, el 

Señor Juez, ordenará la citación de las personas que más adelante identificaré, 

quienes expondrán, bajo la gravedad del juramento, todo aquello que les 

conste respecto a los hechos de esta demanda, lazos de afecto, vida de 

relación, nexo familiar existente entre los demandantes, actividad económica 

de la víctima, reconocimiento de fotografías y documentos aportados como 

medio de prueba, entre otros y en especial las afecciones morales que padece 

el perjudicado Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205. 

 

-Wilson Alberto Ríos, mayor de edad, con  CC.No.1144141611.-Domicilio 

carrera 41C No. 45-03-Tel.3164203469-Ciudad Santiago de Cali-Valle. 

 

-Uberney Astudillo Marín, mayor de edad, con CC.N.94360672.-Domicilio 

carrera 28 C7 No.125-38-Tel.3163382546-Ciudad  Santiago de Cali-

Valle. 

 

-Luz Mirian Magín, mayor de edad, con CC.No.29178105.Domicilio carrera 

28C7 No.125-29. Tel.3217104468-Ciudad Santiago de Cali-Valle. 

 

-Andrés Martínez Garzón, mayor de edad, con CC.No.6406194.Domicilio 

calle 37 No.44-15-Tel.3186595589.- Palmira-Valle. 

 

-José Efraín Jojoa, mayor de edad, con CC.No.12989309.Domicilio carrera 

3A- sur No.4C 27.-Tel. 3137334225- nuevo Municipio el Cerrito-Valle.- 

 

-Alexander Patiño Suarez, mayor de edad, con CC.No.16919958.-Domicilio 

carrera 28 C7 No.125-22- Tel. 3217794857-Barrio potrero grande-Ciudad 

Santiago de Cali-Valle. 

 

-Julián Gil Sánchez, mayor de edad, con CC.No.1113305327.Domicilio 

carrera 28 C7 No.125-25- Tel. 3182119106- Barrio potrero grande-Ciudad 

Santiago de  Cali-Valle.- 

 

LIQUIDACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

Lucro cesante: 

 



                     

Actualización renta o salario mensual del Señor- Querellante –Afectado-

Víctima: /Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. (Lesionado): 

 

vp = vh * ¡f / !! 

 

Vh = $877.802 oo : $908.526.oo ) (A la fecha de los hechos) 

¡f  = 111.25 

¡! = 107.25 

 

$877.802 oo : $908.526.oo ) (111.25 / 107.25) = $877.802 oo : $908.526.oo 

)M/L (Valor base para distribución, el cual por ser inferior al Salario Mínimo 

Legal Mensual Vigente (SMLMV)debe ajustarse al mínimo actual (año- 

2021-2022) que es igual a $877.802 oo : $908.526.oo ) 

¡ = 0.004867(interés legal) 

 

 

n =  13.87 (periodo transcurrido entre los hechos y la presentación la 

demanda- número de meses a indemnizar). 

= $12.111.000.oo 

 

*Lucro cesante consolidado por el Señor- Querellante –Afectado-Víctima: 
/Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. (Lesionado):  

 

s =  (Ra (1+ ¡) n -1)/ ¡ 

Ra = a $877.802 oo : $908.526.oo ) 

¡ = 0.004867(interés legal) 

n= 989.83.(periodo transcurrido desde el día siguiente a la presentación 

demanda y la vida probable del lesionado según tabla de mortalidad de rentista 

–cálculo probabilidad de vida – SUPERFINANCIERA- número de meses a 

indemnizar). 

 

=$ 333.141.000. oo. 

 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 

 

*Perjuicios morales: 

 

Se debe reconocer en favor de Señor- Querellante –Afectado-Víctima: 

/Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. (Lesionado): El equivalente a 

trecientos (300) Salarios Mínimos Legales Vigentes (100SMLMV), ajustarse 

al mínimo actual (año- 2021-2022) que es igual a $877.802 oo : 

$908.526.oo) 

 

*Daño a la salud o perjuicio fisiológico: 

 

Se debe reconocer en favor de Señor- Querellante –Afectado-Víctima: 

/Juan Guali Remigio: CC.No.12280205. (Lesionado): El equivalente a 

trecientos (300) Salarios Mínimos Legales Vigentes (100SMLMV), ajustarse 



                     

al mínimo actual (año- 2021-2022) que es igual a $877.802 oo : 

$908.526.oo) 
 

*RESUMEN: 

 

Es de precisar que son equivalentes de salario mínimos legales mensuales 

vigentes – años - 2020- 2021- 2022- que es igual a $877.802 oo : 

$908.526.oo) 
 

PERJUICIOS PATRIMONIALES O MATERIALES:  

 

*Lucro cesante futuro y consolidado:   $220.252.000.oo 

 

PERJUICIOS EXTRAMATRIMONIALES: 

 

 

*Perjuicios morales:              $ 240.42º.000.oo 

 

*Perjuicios extramatrimoniales fisiológico o Perjuicio de placer o daño a 

la vida de relación:        $170.000.000.oo 

 

ANEXOS: 

 

-Poder especial a mi conferido para actuar. 

 

-Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales. 

 

-Copias de esta demanda y sus anexos para traslado a la accionada y 

Ministerio Público; y copias simples para el archivo del Juzgado. 

 

- Para el día 22 de Junio 2022. En horas 1:30. PM. Audiencia conciliación 

extrajudicial en forma virtual – Ante Procuraduría 57 Judicial I Para 

asuntos Administrativos Dra. María Elena Caicedo Tela. – Radicado E-

2022-209530- del 18 abril 2022. La audiencia  se declaró fallida por falta de 

ánimo conciliatorio de la entidad convocada (s). 

 

Lo cual indica que se cumplió con el requisito de procedibilidad enmarcado en 

el artículo  42 A de la Ley 270 de 1996(Ley Estatutaria de Administración de 

Justicia), adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, para acudir 

ante la Jurisdicción Administrativa en la presente  Acción de Reparación 

Directa. (se anexa documento).      

 

COMPETENCIA. 

 

Teniendo en cuenta que los hechos ya narrados ocurrieron en Jurisdicción del 

Municipio de Santiago de Cali- Valle, además, respecto de la cuantía, siempre 

que la misma quedará determinada por el valor de la pretensión mayor, sin que 

en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, la 



                     

considero en suma DOSCIENTOS MILLONES ($200.000.000.oo), valor 

que es inferior a Quinientos Salarios Mínimos Legales Mensuales 

(500MLMV), razones por la que resulta usted Señor Juez Administrativo del 

Circuito de Cali ser competente para conocer del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con el numeral 6 del artículo 134 del C.C.A. y el 

artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, por expresa remisión del artículo 198 de 

la Ley 1450 de 2011. 

 

ACCIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

 

La acción que se intenta en este evento, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 86 del  Código Contencioso Administrativo, es de reparación 

directa, debiendo agotar el rito procesal indicado para los procesos ordinarios 

a que se refieren los artículos 206 y ss del citado Código. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Son aplicables las siguientes normas: Arts.1, 2, 4, 5, 6, 13,90, C.N.; Arts.16|13 

al1617,2341yssdelC.C.;Arts.164,165,166,167,168,169,170,171,172,173,174,1

75,176,176,177,178,183184,189,C.G. DEL P. Ley 1564-2012; Ley 446-1285 

enero 22-2009, la cual reformó la Ley 270-1996, numeral 6 del artículo 134 B 

Del C.C.A. artículo 157 de la  Ley 1450-2011 y demás normas concordantes. 

 

Artículos: 4, 15, 20, 23, 29, 83,90, 86,215. Constitución Nacional o Carta 

Magna.- Estado de Emergencia sanitaria-pandemia-epidemia-coronavirus-

covid-19- año 2022 atípico- retos en la justicia virtual. Digital-por los efectos 

negativos de la crisis de la pandemia-Como manifiesta el Preámbulo de 

Nuestra Carta Magna “Invocando el Nombre de Dios”. 

 

Artículo 90 C. N.”El Estado responderá patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas. 

 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de 

uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 

gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá  repetir contra éste. 

 

La responsabilidad extracontractual de la demanda, es en este caso fundada en 

la falla probada del servicio por omisión en el mantenimiento, 

conservación y señalización de la vía pública, surgida de los hechos ya 

narrados, los cuales condujeron a los perjuicios que actualmente sufre el 

Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali Remigio: 

CC.No.12280205.-Clar.No.3207454305-(Lesionado),y su núcleo familiar, se 

apoya básicamente en la disposición en el artículo 90 de la Constitución 

Nacional o Carta Magna y demás normas concordantes.- 

 



                     

El Consejo de Estado al referirse al daño antijurídico en su sentencia del 21 de 

Octubre de 1999, expediente acumulados 10948 y 11643, con ponencia del 

DR. HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ. 
 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado al referirse al daño antijurídico en 

su sentencia del 27 Enero 2000, expediente 10867, con ponencia DR. 

HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ. así razonó: 

 

NOTIFICACIONES – DIRECCIONES: 

 

Las entidades y personas naturales que de una u otra forma han sido 

vinculadas a este asunto judicial, deberán ser citadas a las direcciones 

discriminadas a continuación: 

 

*PARTE ACTORA Y EL APODERADO JUDICIAL. 

 

El demandante el *Señor–demandante–afectado-víctima, Juan Guali 

Remigio CC.No.12280205.-lesionado Clar.No.3207454305-Carrera 28 C 7 

No.125-29.Barrió-Potrero-Grande-Sector-3-Cali-

Valle.juangualiremigio@gmail.com  -Quien comparece en su propio nombre y 

representación. 

 

Apoderado judicial- LUIS EDUARDO VALENCIA CASTRO. Mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 16652821 Cali-Valle, 

Portador de la T. P. No. 66151 del CSJ. Domiciliado y residencia en la Calle 

12 No.9-28 local No.1 Cali-V. Tels. 3116638436-3162583398- Correo 

electrónico o E;mail   luisvalenciacastro@hotmail.com  - 

 

Partes Demandadas- Alcaldía Municipal de Santiago de Cali-Valle- 

Representada por el Dr. Jorge Iván Ospina Gómez. Notificaciones CAM-

CALI-V. Representante Legal-Dagma Cali-Valle.- Representante Legal 

Secretar de  Infraestructura -O en su defecto quien haga sus veces al 

momento de contestación demanda Reparación directa.-Las recibirá en la 

Avenida 2 Norte entre Calles 10 y 11-Torre Alcaldía- Centro Administrativo 

Municipal- CAM-de la actual nomenclatura urbana de Ciudad de Cali-Valle. 

 

*Representante Legal –Alcaldía Municipal de Santiago Cali-Valle-Centro 

Administrativo Municipal-CAM-Avenida 2ª.Norte No.10-70. 

*https// www.cali.gov.co 

*E: mail/ notifiacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

ENTIDADES QUE SERÁN OFICIADAS. 

 

*El Instituto Nacional de Medicina Legal Y Ciencias Forenses  Unidad 

Básica Cali-Valle. Dirección Calle 4B No.36-01 Cali-Valle del Cauca-

Tels.(2)5540970-5542447 IP(1)4069944 Ext.2237-2238-2279-Informe 

Pericial de Clínica Forense – Número Único de Informe: UBCALI-

DSVLLC-07069-2021. 

mailto:luisvalenciacastro@hotmail.com
mailto:notifiacionesjudiciales@cali.gov.co


                     

 

*Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, Calle 5 

E No.42 A 05, de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Santiago de 

Cali-Valle. 

 

*Clínica CRISTO REY – https:/asistencial.clinicacristorey.com.co/SIIS-

CR/cache/Vd6ylA.html  - Ciudad Santiago de Cali-Valle. La cual contiene el 

despliegue de atención medica otorgada al al *Señor–demandante–afectado-

víctima, Juan Guali Remigio CC.No.12280205.-lesionado. Desde el inicio 

del accidente hasta medicina legal. 

 

*E.P.S.COOSALUD-Carrera 41No.5C – 58. Tels.(57-2)3828140-382142-

whassap 018000515-Barrio Tequendama-Cali-Valle. Atención público 

permanentes para que se sirvan remitir a su despacho copia auténtica dela 

Historia Clínica del Señor- Querellante –Afectado-Víctima: /Juan Guali 

Remigio: CC.No.12280205.  (Lesionado) a efectos de establecer las 

intervenciones médicas practicadas en la humanidad de aq1uel, en ocasión del 

accidente ya narrado.                                                                                  

 

TESTIGOS QUE CONCURRIRAN A DEPONER. 

 

-Wilson Alberto Ríos, mayor de edad, con  CC.No.1144141611.-Domicilio 

carrera 41C No. 45-03-Tel.3164203469-Ciudad Santiago de Cali-Valle. 

 

-Uberney Astudillo Marín, mayor de edad, con CC.N.94360672.-Domicilio 

carrera 28 C7 No.125-38-Tel.3163382546-Ciudad  Santiago de Cali-

Valle. 

 

-Luz Mirian Magín, mayor de edad, con CC.No.29178105.Domicilio carrera 

28C7 No.125-29. Tel.3217104468-Ciudad Santiago de Cali-Valle. 

 

-Andrés Martínez Garzón, mayor de edad, con CC.No.6406194.Domicilio 

calle 37 No.44-15-Tel.3186595589.- Palmira-Valle. 

 

-José Efraín Jojoa, mayor de edad, con CC.No.12989309.Domicilio carrera 

3A- sur No.4C 27.-Tel. 3137334225- nuevo Municipio el Cerrito-Valle.- 

 

-Alexander Patiño Suarez, mayor de edad, con CC.No.16919958.-Domicilio 

carrera 28 C7 No.125-22- Tel. 3217794857-Barrio potrero grande-Ciudad 

Santiago de Cali-Valle. 

 

-Julián Gil Sánchez, mayor de edad, con CC.No.1113305327.Domicilio 

carrera 28 C7 No.125-25- Tel. 3182119106- Barrio potrero grande-Ciudad 

Santiago de  Cali-Valle.- 

 

Me despido respetuosamente, 

 



                     

*Honorables Magistrados Tribunal Superior Administrativo de Cali-

Valle. *Juez Administrativo Del Circuito de Cali. 

 

Atentamente, 

 

 
E-mail: luisvalenciacastro@hotmail.com 

Apoderado judicial en confianza. 

CALI - VALLE. 

 

 

          ¿Te has mostrado desanimado en el día de la Angustia? 

            Tú poder será escaso.-    Proverbios 24: 10. 

 



                     



                     



                     

 



                     



                     



                     



                     

 



                     

 



                     



                     

 



                     



                     



                     

 



                     



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     

 



                     



                     

 



                     



                     

 



                     

 



                     

 



                     



                     



                     

 



                     



                     

 



                     

 



                     



                     

 



                     



                     

 



                     



                     



                     

 



                     

 



                     



                     

 


